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SESIÓN PLENARIA 

 
 
23.- Pregunta N.º 581, relativa a compensaciones ante las nuevas restricciones derivadas de la enfermedad 

hemorrágica epizoótica y la lengua azul que encarecen los costes de la producción ganadera, presentada por 
D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-0581] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto 23 del orden del 
día. 

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 581, relativa a compensaciones ante las nuevas restricciones derivadas 

de la enfermedad, hemorrágica epizoótica y la lengua azul que encarecen los costes de la producción ganadera, presentada 
por doña Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario VOX. 

 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Doy por formulada la pregunta, presidenta.  
 
Gracias 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Contesta por parte del Gobierno el consejero de Ganadería, Sr. 

Palencia. 
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Señora presidenta, señorías. 
 
Sra. Díaz, me pregunta usted por las compensaciones de las nuevas restricciones de la enfermedad hemorrágica 

epizoótica y la lengua azul.  
 
La enfermedad hemorrágica epizoótica no provoca ninguna restricción, y la lengua azul hasta el 30 de junio, tampoco, 

a partir del 1 de julio sí que habrá restricciones y solamente se podrán mover animales vacunados contra la lengua azul y 
Cantabria está vacunado, así que no espero haber le contestado. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra la Sra. Díaz.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta.  
 
Consejero, mire, cuando le formulo este tipo de preguntas estoy pensando en el sufrimiento que han tenido hasta el 

momento como consecuencia de estas dos enfermedades, los ganaderos de Cantabria. Y yo lo que pretendía era de que, 
bueno, de cara a medidas, a medidas que se pueden adoptar en relación con los perjuicios que le causan, no solamente 
con las restricciones a la movilidad, que probablemente es hacia donde ha enfocado exclusivamente la respuesta, sino los 
daños que genera el aumento -yo le decía en la pregunta- de los costes que suponen para los ganaderos. Y se lo hacía 
fundamentalmente esperando que, por ejemplo, le pongo ejemplos para que nos entendamos: ayudas a los tratamientos 
que se llevaron a cabo en relación con la enfermedad hemorrágica epizoótica, 25 euros por vaca tratada. Cuando resulta 
que los gastos superaban habitualmente los 80. 

 
Pero es que además ustedes en esa convocatoria, como sabe, pedían un certificado del veterinario de explotación, 

que cobraba aproximadamente unos 30 euros por certificado. Entonces, si yo saco unas ayudas de 25 euros por animal, 
pero me cuesta 30 euros el certificado, resulta que para pedir la ayuda pierdo -5 euros por cada uno de ellos. Un ejemplo. 

 
Otro ejemplo. Animales que quedan curados pero que quedan improductivos, las vacas muchas de ellas pues o van 

a tener abortos, o no van a tener crías. Y esto se ve muy bien si uno va al mercado nacional de ganados y comprueba el 
descenso, hay un 30 por ciento menos de terneros de aquellas -como digo- unas que desaparece el animal y otras, en el 
caso de lo que yo le estoy preguntando aquí, pues estas que quedan improductivas. Le hablo de todo lo que supone el daño 
que le generan estas enfermedades al ganadero.  

 
Cuando se aplican valores residuales, se aplican por vacas muertas, no por vacas tratadas. Por lo tanto, también eso 

perjudica al ganadero.  
 
Los pagos. Pues los pagos, usted sabe que los animales que no han sido recogidos por el famoso camión verde, el 

de recogida de cadáveres de TRAGSA, pues todavía… por estar en terrenos inaccesibles; usted sabe que cuando empezó 
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la enfermedad, estamos hablando de agosto- septiembre, todavía había animales en el puerto, en zonas de alta montaña o 
en montes comunales de difícil acceso. Y esto pues todavía sigue pendiente de ser cobrado. 

 
¿Qué le iba a pedir aquí en función de su respuesta? Pues agilidad en los pagos, sabe que somos los que más 

tardamos a la hora de cobrar todavía hoy en día, pues el 30 por ciento en relación con vacas nodrizas o con vacas de leche 
siguen pendientes.  

En definitiva, lo que quería trasladarle es sabemos que nuestros ganaderos están padeciendo como consecuencia 
de estas enfermedades que les afecta un sobrecoste en sus explotaciones, cuando no unas restricciones, también a la 
movilidad, como usted nos ha dicho, y yo pues lo que quería era instarle, pedirle que se hiciera un esfuerzo por no cometer 
errores que se han podido llevar a cabo en el ejercicio anterior y que, como ya lo saben de ahora, pues lo hagamos mejor 
en relación con estas enfermedades.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta):  Gracias, señora diputada.  
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra el consejero de Ganadería, Sr. Palencia.  
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Gracias, señora presidenta. 
 
Sra. Díaz, yo le agradecería que la próxima vez me concrete más en la pregunta, porque usted me ha preguntado 

compensaciones ante las nuevas restricciones derivadas de la enfermedad, y yo le he contestado porque las restricciones 
no existen. Ahora, después me habla usted de otras un montón de cosas yo me he ceñido a la respuesta, pero yo le 
agradecería que la próxima vez. 

 
Verá, el gobierno de Cantabria ha sido el primer Gobierno de España en habilitar unas ayudas que son las más 

cuantiosas de toda España en este momento, cuatro millones de euros ¿de acuerdo? Eso que lo sepa.  
 
En segundo lugar, el baremo no solamente ha sido pactado con las organizaciones agrarias y no solamente ha sido 

por vaca muerta, sino también por tratamiento, tanto curativo como paliativo. ¿Y en base a qué se han hecho esos baremos, 
después de hablar con las organizaciones? En evaluar cuál es el coste de tratamiento medio por animal y ese tratamiento 
medio, se había fijado por parte del Colegio de Veterinarios, de las organizaciones en un tanto por vaca y entonces se ha 
dado un tanto por ciento de ese gasto por animal. 

 
Y no es verdad, lo que dice es inexacto, si solamente se tratara una vaca en soba, si un veterinario fuera solo a tratar 

una, va a certificar una vaca es posible que ocurriera eso, pero no es así porque las formas que un veterinario tiene de 
trabajar en una ganadería son múltiples, unas son cooperativas, otras son colectivos de veterinarios, asociaciones de 
veterinarios, y lo que se hace es un certificado por explotación o por visita ¿de acuerdo? Entonces no es del todo inexacto. 

 
Y desde luego este Gobierno está muy comprometido, como le acabo de decir, con las secuelas. Y en cuanto a las 

secuelas no podemos basar en habladurías sino en datos reales, científicos contrastados y en esto, como le dije en la última 
vez aquí el ministerio ha informado después de hacer un estudio en toda España y en concreto en Cantabria también en 100 
ganaderías de cuáles son las secuelas del virus ¿de acuerdo? para saber el impacto en la inmunidad que tienen, en las 
secuelas que tienen la reproducción tanto en hembras como en machos, etcétera y dista mucho de lo que está usted 
diciendo.  

 
Yo le agradezco que, si usted tiene información científica comprobada, no lo que pueda decir un ganadero u otro, 

que bueno pues son enfermos, son situaciones muy subjetivas, pero nosotros no tenemos que bajar basada en información 
objetiva y en base a eso, pues el ministerio informa de algo completamente diferente. Pero coincido con usted en la 
preocupación y desde luego este Gobierno está muy preocupado por el sector primario, el sector ganadero, que lo considera 
extraordinariamente importante. 

 
Veremos a ver cómo influye la enfermedad, tanto la enfermedad hemorrágica como la lengua azul este año en 

España.  
 
Le diré que tenemos una nueva amenaza en España, bueno, en Cataluña porque hay un nuevo serotipo, el serotipo 

número 8 que amenaza, pero Cantabria está vacunada, hemos hecho un ejercicio, fíjese usted si estamos preocupados, 
que nos adelantamos y hemos hecho la única comunidad autónoma de España junto con Asturias en vacunar del serotipo 
4 que es la obligatoria pero además el serotipo 8. Es decir, que ahora Cataluña está sufriendo además el serotipo 8 y 
nosotros estamos vacunados. 

 
Y además la vacuna de la lengua azul está generando una inmunidad cruzada con la enfermedad hemorrágica, 

esperemos que entre lo que nos dice el ministerio de esa inmunidad natural y la inmunidad cruzada de la enfermedad de la 
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lengua azul, además, hemos vacunado, con la que hemos vacunado contra el serotipo 8, la incidencia este año los 
ganaderos, esperemos, ojalá sea muchísimo menor.  

 
Así que, muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Habiendo concluido el orden del día, se levanta la sesión.  
 

(Se levanta la sesión a las veinte horas y ocho minutos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es    Diario de Sesiones del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-8-1983 

ISSN: 

2171-6951 

 


	LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta)
	EL SR. BLANCO TORCAL
	LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ
	LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta)
	EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache)
	LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta)
	LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ
	LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta)
	EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache)
	A SRA. PRESIDENTA (González Revuelta)

		2024-10-23T11:14:20+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA




